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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No 110014003055 1998 00692 00 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 

GRANAHORRAR 

DEMANDADOS: MAURICIO CARRILLO GARZÓN. 

 

 

Se RECONOCE personería a la abogada MARIA ANGÉLICA ROBAYO 

CHIQUIZA como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido y aportado a través de correo 

electrónico. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitado en el escrito remitido el 29 

de septiembre de 2021, y siendo ello procedente, se dispone el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 

proceso, habida cuenta que el proceso terminó por desistimiento tácito 

desde el 20 de abril de 2015. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

 

 

Csl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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